
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                          Alimentos. 1997-23897 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, alléguese el memorial 

poder otorgado por el señor LUIS ALFONSO BELTRÁN a la profesional del 

derecho para actuar en el proceso de la referencia. 

 

No obstante, tenga en cuenta la abogada lo dispuesto en auto de 4 de 

agosto de 2022 y en el artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


